
Santiago, uno de marzo de dos mil veintitr sé

VISTOS:

En estos autos sobre procedimiento ejecutivo de obligaci n de dar tramitadoó  

ante el Octavo Juzgado Civil de Santiago bajo el rol N  16515-2019, caratulado I.° “  

Municipalidad de lo Barnechea con Pablo Bauer Novoa y C a. Ltda.  por sentenciaí ”  

de fecha diez de enero de dos mil veinte el tribunal de primer grado rechaz  lasó  

excepciones de los numerales 7 y 14 del art culo 464 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil y orden  seguir adelante la ejecuci n, con costas.ó ó

Apelada y recurrida de casaci n en la forma esta decisi n, fue confirmada yó ó  

rechazada la nulidad formal por una sala de la Corte de Apelaciones de esta ciudad 

mediante sentencia de diecis is de mayo de dos mil veintid s.é ó

Contra este ltimo pronunciamiento la  parte ejecutada dedujo recurso deú  

casaci n en el fondo. ó

Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó́

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N.Ó

Primero: Que el recurrente de nulidad sustancial denuncia infringidos los 

aart culos 23, inciso 1  y 24, del Decreto Ley 3063 y art culo 19 N  20 inciso 1í º í º º 

de la Constituci n de la Rep blica.ó ú

Sostuvo que el fallo recurrido yerra al aplicar el art culo 23 de la Ley deí  

Rentas Municipales a un caso en el que no solo no se acredit  el ejercicio de unaó  

actividad  gravada,  sino  que  se  prob  de  manera  suficiente  justamente  loó  

contrario, el no ejercicio por parte de la sociedad ejecutada de actividad alguna 

gravada  con  patente.  La  infracci n  de  ley  se  verific  al  establecer,  en  susó ó  

fundamentos quinto y sexto, que toda actividad lucrativa que no est  exentaé  

configurar a un hecho gravado conforme al art culo 23 de la Ley sobre Rentasí í  

Municipales, y al concluir que, conforme al art culo 24 de la referida ley, en elí  

texto incorporado por la Ley N  20.033 de 1 de julio de 2005, se ha queridoº  

gravar a las sociedades de inversi n pasiva -como es el caso de la sociedad Pabloó  

Bauer Novoa y Compa a Limitada- con la contribuci n de patente municipal.ñí ó  

Tal error de derecho queda de manifiesto al contrastarlo con la interpretaci n yaó  

uniforme que desde hace varios a os ha venido haciendo la Excelent sima Corteñ í  

Suprema de las normas antes referidas. Confirmando lo anterior, es que debió 

ser el propio legislador quien, en virtud de la reforma tributaria regulada por la 

Ley N  21.120 de 2020, zanjara la controversia en cuanto a si la actividad de°  
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una  sociedad  de  inversi n  pasiva  estaba  afecta  a  patente  municipal  o  no,ó  

quedando sta finalmente sujeta a tal contribuci n a partir del 1  de julio deé ó °  

2020, pero sin afectar los procedimientos administrativos ni jurisdiccionales en 

curso o que se promuevan en forma posterior respecto de periodos anteriores a 

dicha fecha, de conformidad con lo dispuesto en sus arts. 31 y 47 transitorio.

Por  ltimo  afirma  que  de  haberse  aplicado  correctamente  las  normasú  

denunciadas la Corte habr a tenido por establecido que la sociedad ejecutada,í  

Pablo Bauer Novoa y Compa a Limitada, como sociedad de inversiones pasiva,ñí  

no desarrolla ninguna actividad lucrativa terciaria, lo que, a su vez, la habr aí  

llevado a establecer  que dicha sociedad no constituye un sujeto pasivo de la 

obligaci n tributaria de pagar la patente municipal. ó

Segundo:  Que  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso  de  nulidadó  

sustancial  resulta  conveniente  dejar  constancia  de  las  siguientes  actuaciones  del 

proceso: 

1.- Que el  16 de mayo de 2019 la I.  Municipalidad de Lo Barnechea dedujo 

demanda ejecutiva en contra de Pablo Bauer Novoa y C a.í , solicitando el pago por 

concepto  de  patente  comercial  y  derechos  Municipales  por  los  periodos  con 

vencimiento entre el 31 de julio de los a os 2018 a 31 de enero de 2019, conformeñ  

al certificado de deuda N  510 por un total de $1.912.508.°

2.- La demandada opuso en su defensa las excepciones previstas en los numerales 

14 y 7 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, esta ltima en subsidioí ó ú  

de la primera, poniendo de relieve que la ejecutada es una sociedad de inversi nó  

pasiva; por ende,  carece de un establecimiento con proyecci n al  p blico y noó ú  

desarrolla ninguna de las actividades gravadas por la denominada Ley de Rentas 

Municipales. 

3.- Evacuando el traslado conferido, la ejecutante se inst  por el rechazo de lasó  

excepciones de falta de requisitos del t tulo y nulidad de la obligaci n, asegurandoí ó  

-en s ntesis- que el certificado municipal re ne todos las condiciones para dotarlo deí ú  

m rito ejecutivo y el t tulo ejecutivo es plenamente v lido.é í á

4.- La sentencia de primer grado rechaz  las excepciones de los numerales 7 y 14ó  

del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, ordenando seguir adelante laí ó  

ejecuci n, decisi n que fue confirmada en alzada por la Corte de Apelaciones deó ó  

Santiago. 

Tercero:  Que para arribar a la decisi n de rechazar las excepciones deó  

falta  de  requisitos  del  t tulo  y  nulidad  de  la  obligaci n,  los  juzgadoresí ó  

Felipe Godoy Veas 



reflexionaron  en  el  motivo  sexto  que  el  t tulo  invocado  consistente  en  elí  

certificado  N  510,  cumple  con  todos  los  requisitos  para  gozar  de  m rito° é  

ejecutivo,  toda vez que en l  consta la  existencia de una obligaci n  l quida,é ó í  

actualmente exigible y cuya acci n no se encuentra prescrita.ó

Agregando la  Corte  que no se  advierte  vicio  de nulidad  alguno en la 

obligaci n que se persigue y al t tulo que da cuenta de ella no le falta ningunoó í  

de los requisitos que la ley prev  para que tenga fuerza ejecutiva, por cuanto laé  

sociedad  deudora  realiza  una  actividad  lucrativa,  la  que  no  puede  sino  ser 

terciaria,  pues  lo  es  toda  actividad  que  no  sea  primaria  ni  secundaria  y 

nicamente quedan exentas -como ya se dijo las mencionadas en el art culo 27,ú í  

precisamente porque su finalidad no es lucrativa. Por otro lado, con la Ley N° 

20.033 que modific  el  art culo 24 de la Ley de Rentas  Municipales,  en losó í  

t rminos  anotados  previamente,  ha  sido  el  legislador  quien  expresamenteé  

reconoce a las sociedades de inversi n como entes sujetos al pago de patenteó  

comercial,  de  modo  que  no  es  posible  entenderlas  excluidas.  A  mayor 

abundamiento, el objeto social de la ejecutada es, de acuerdo al art culo segundoí  

de sus estatutos, la prestaci n de todo tipo de asesor as, especialmente legales,ó í  

econ micas, financieras, tributarias, de gesti n y comerciales, actividad que poró ó  

cierto comprende la obtenci n de lucro o ganancia y, por consiguiente, configuraó  

el hecho gravado en el art culo 23 del Decreto Ley N  3.063.í °

Cuarto : Que de lo hasta aqu  rese ado queda de manifiesto que el puntoí ñ  

a dilucidar radica en determinar si la recurrente -sociedad de inversi n pasiva-ó  

realiza  actividades  afectas  al  pago  de  patente  municipal  en  los  t rminos  delé  

Decreto Ley N  3.063 de 1979 y su Reglamento aprobado mediante Decretoº  

Supremo N  484 de 1980 del Ministerio del Interior. º

Quinto:  Que la inversi n pasiva ha sido definida por la administraci n,ó ó  

para efectos fiscales, como aquella consistente en la adquisici n de toda clase deó  

bienes  con fines  rent sticos,  sea cual  fuere la  forma jur dica  que adquiera  elí í  

inversionista. (Dictamen N  27.677 de 25 de mayo de 2010 de la Contralor aº í  

General  de  la  Rep blica).  Por  su  parte,  la  jurisprudencia  ha  definido  a  lasú  

sociedades  de inversi n pasiva como aquellas  cuyo objeto social  y giro es  laó  

inversi n de todo tipo de bienes, percibiendo ingresos por rentabilidad de esasó  

inversiones  y  no  por  actividades  comerciales,  sin  proyecci n  al  p blico  nió ú  

prestando  servicios  por  los  que  cobre  una  comisi n.  (Sentencia  Corte  deó  

Apelaciones de Santiago, 30 de agosto de 2011, Rol N  1092-11).º



Sexto:  Que la Contralor a General de la Rep blica ha expresado que lasí ú  

sociedades de inversi n pasiva se encuentran gravadas en la medida que ejerzanó  

una actividad de car cter secundario o terciario, pues el art culo 23 del Decretoá í  

Ley N  3.063 sobre Rentas Municipales no grava todas las actividades lucrativas.º  

En este  sentido,  el  rgano contralor  ha se alado que este tributo no apunta aó ñ  

determinadas  formas  de  organizaci n  empresarial  ni  atiende  al  objeto  social,ó  

precisando, adem s, que de la menci n contenida en el inciso primero del art culoá ó í  

24 del referido decreto, no puede entenderse que el legislador haya constituido a las 

sociedades  de  inversi n  en  sujetos  del  tributo  municipal  con  prescindencia  deló  

ejercicio efectivo de actividades gravadas, pues dicho precepto alude exclusivamente 

al domicilio. 

De esta forma,  la  Contralor a  General  de la  Rep blica  ha considerado que laí ú  

inversi n pasiva -consistente en la adquisici n de toda clase de bienes con finesó ó  

rent sticos-  sea  cual  fuere  la  forma  jur dica  que  adquiera  el  inversionista,  noí í  

constituye una actividad que configure el hecho gravado contemplado en el citado 

art culo 23, al no involucrar la producci n de bienes ni la prestaci n de servicios.í ó ó  

En cambio, las sociedades que prestan alg n tipo de servicio s  quedan gravadasú í  

con patente  municipal,  con independencia de su denominaci n u objeto social.ó  

(Dict menes N  27.677 de 25 de mayo 2010 y N  6.512 de 1 de febrero 2012).á º º

S ptimoé : Que si bien sobre la materia esta Corte ha sustentado distintas 

interpretaciones, un detenido estudio del sentido, alcance y mbito de aplicaci n delá ó  

art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales, en armon a con los principios deí í  

reserva y legalidad que informan la legislaci n tributaria, ha conducido a definiró  

que  para  la  procedencia  del  tributo  en  cuesti n,  no  basta  con  identificar  unaó  

actividad lucrativa. Es necesario que se realice una actividad gravada, lo cual en el 

caso de las sociedades de inversi n consistir a en la prestaci n de un servicio comoó í ó  

lo ser a una asesor a mediante profesionales que estudien el mercado y gu en a losí í í  

inversionistas. En contraposici n a ello,  una sociedad de inversi n que adquiereó ó  

bienes solo con fines rent sticos, sin involucrar producci n de bienes ni prestaci ní ó ó  

de servicios, no incurre en el hecho gravado por el art culo 23 del Decreto Ley Ní  

3.063. (Sentencias de esta Corte Suprema, Rol N  14.927-2018, Rol N  29.663-º º

2018, Rol N  5.272-2018).º

Octavo: Que para un mejor an lisis de la controversia resulta pertinente apuntará  

que el art culo 23 del Decreto Ley N  3063 es del siguiente tenor: Art culo 23.- í º “ í El 

ejercicio  de  toda  profesi n,  oficio,  industria,  comercio,  arte  o  cualquier  otraó  



actividad  lucrativa  secundaria  o  terciaria,  sea  cual  fuere  su  naturaleza  o  

denominaci n, est  sujeta a una contribuci n de patente municipal, con arreglo aó á ó  

las  disposiciones  de  la  presente  ley.  Asimismo,  quedar n  gravadas  con  estaá  

tributaci n  municipal  las  actividades  primarias  o  extractivas  en  los  casos  deó  

explotaci n en que medie alg n proceso de elaboraci n de productos, aunque seó ú ó  

trate de los exclusivamente provenientes del respectivo fundo r stico, tales comoú  

aserraderos  de  maderas,  labores  de  separaci n  de  escorias,  moliendas  oó  

concentraci n de minerales, y cuando los productos que se obtengan de esta claseó  

de actividades primarias, se vendan directamente por los productores, en locales,  

puestos,  kioscos  o  en  cualquiera  otra  forma que  permita  su  expendio  tambi né  

directamente al p blico o a cualquier comprador en general, no obstante que seú  

realice  en el  mismo predio,  paraje  o lugar  de donde se extraen,  y aunque no  

constituyan  actos  de  comercio  los  que  se  ejecuten  para  efectuar  ese  expendio  

directo. El Presidente de la Rep blica reglamentar  la aplicaci n de este art culoú á ó í .  ”

Noveno:  Que,  tal  como  se  lee,  el  precepto  transcrito  condiciona  la 

obligaci n tributaria al ejercicio de una profesi n, oficio, o industria, comercio, arteó ó  

o cualquier otra actividad lucrativa secundaria o terciaria; o bien, a que se ejerza 

una actividad primaria o extractiva. En ninguna de sus partes el art culo 23 delí  

Decreto Ley N  3.063 establece que las actividades lucrativas, en forma gen rica,º é  

deban pagar patente municipal, lo cual debe concatenarse con los principios de la 

tributaci n en virtud de los cuales un patrimonio no puede gravarse por el s loó ó  

hecho de que exista, menos a n puede imponerse una obligaci n tributaria por unú ó  

hecho que no est  definido en la ley. á

Recordemos que,  conforme al  principio constitucional  de reserva legal,  la 

interpretaci n de elementos tales como el sujeto, el hecho gravado, la tasa y la baseó  

imponible, debe realizarse con car cter estricto, sin que el desarrollo reglamentarioá  

pueda  llegar  a  ampliar  o  extender  el  hecho  gravado  m s  all  del  l mite  yá á í  

lineamientos que fueron fijados por el legislador, ni siquiera por la v a de extenderí  

su interpretaci n por v a complementaria. ó í

D cimoé : Que lo que se viene se alando cobra relevancia la forma rigurosañ  

como se ha definido la actividad terciaria en el art culo 2 letra c) del Reglamentoí  

de  la  Ley  de  Rentas  Municipales,  al  disponer  que consisten  en el  comercio  y 

distribuci n de bienes y en la prestaci n de servicios de todo tipo y, en general,ó ó  

toda actividad lucrativa que no quede comprendida en las primarias y secundarias, 

tales  como  comercio  por  mayor  y  menor,  nacional  o  internacional, 



representaciones,  bodegajes,  financieras,  servicios p blicos o privados est n o noú é  

regulados por leyes especiales, consultor as, servicios auxiliares de la administraci ní ó  

de justicia, o docencia, etc.

Es decir, abarca nicamente las actividades de comercio, la distribuci n de bienes yú ó  

la prestaci n de servicios de todo tipo, debiendo, por lo tanto, interpretarse esteó  

gravamen municipal en t rminos restringidos y circunscritos, en ning n caso, m sé ú á  

all  de la ley. á

Und cimoé : Que las consideraciones precedentes no se ven desvirtuadas por 

efecto de lo dispuesto en el art culo 24 de la Ley de Rentas Municipales, cuyo tenorí  

es  el  siguiente:  “La  patente  grava  la  actividad  que  se  ejerce  por  un  mismo  

contribuyente, en su local, oficina, establecimiento, kiosco o lugar determinado con  

prescindencia de la clase o n mero de giros o rubros distintos que comprenda.ú  

Trat ndose de sociedades de inversiones o sociedades de profesionales, cuando stasá é  

no  registren  domicilio  comercial,  la  patente  se  debe  pagar  en  la  comuna  

correspondiente al  domicilio registrado por el  contribuyente ante el  Servicio de  

Impuestos Internos. Para estos efectos, dicho Servicio aportar  esta informaci n aá ó  

las municipalidades, por medios electr nicos, durante el mes de mayo de cada aó  

a oñ .”

La recta interpretaci n de esta norma no puede soslayar que la alusi n a lasó ó  

sociedades de inversi n solo tiene por finalidad explicitar el lugar de pago de laó  

patente en la hip tesis que no exista un domicilio comercial, pero ello, ciertamente,ó  

siempre y cuando se verifique el hecho gravado por el Decreto Ley N  3.063. Enº  

ning n caso puede entenderse que la referida menci n constituya a las sociedadesú ó  

de  inversi n  en  sujetos  del  gravamen municipal,  por  su  sola  naturaleza  y  conó  

prescindencia del ejercicio efectivo de una actividad gravada, teniendo adem s ená  

consideraci n que en la historia fidedigna de esta disposici n tampoco se advierteó ó  

una intenci n en tal sentido. ó

Duod cimoé : Que siguiendo esta l nea de razonamiento y abordando ahoraí  

el caso particular en estudio, se observa que el nico hecho asentado en la causa esú  

que  en  los  estatutos  de  la  sociedad  demandada  se  fij  como  objeto  social  laó  

prestaci n  de  tipo  de  asesor as,  especialmente  legales,  econ micas,  financieras,ó í ó  

tributarias, de gesti n y comerciales.ó

D cimo  tercero:é  Que  de  acuerdo  al  sustrato  f ctico  establecido  en  elá  

proceso,  que  resulta  inamovible  para  este  tribunal  de  casaci n,  la  sociedadó  

recurrente  no  presta  servicios  a  terceros  como  tampoco  ejerce  una  actividad 



terciaria,  quedando  en  evidencia  el  desacierto  de  los  sentenciadores  al  acudir 

nicamente  al  objeto  social  de  la  ejecutada  para  dar  por  establecido  el  hechoú  

gravado,  con  prescindencia  del  necesario  ejercicio  efectivo  de  una  actividad 

gravada, vulnerando as  el principio de reserva legal que rige en materia tributaria.í

D cimo  cuarto:  é Que  la  infracci n  de  ley  antes  anotada  ha  influidoó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, pues la sentencia impugnada aplica el 

art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales a un caso en que no se acredit  elí ó  

ejercicio  de  una  actividad  gravada  y  al  razonar  de  esa  manera,  arriba  a  un 

pronunciamiento equivocado sobre la excepci n del numeral N  14 del art culo 464ó º í  

del C digo de Procedimiento Civil. ó

D cimo quinto:é  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci n seró á 

acogido sin necesidad de ahondar en las restantes alegaciones que apuntaban a un 

error de derecho en el rechazo de la excepci n del art culo 464 N  7 del C digo deó í º ó  

Procedimiento Civil.  

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  se  ó acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Jorge Vial Alamos, en representaci n de la parteó  

ejecutada, contra la sentencia de diecis is de mayo de dos mil veintid s dictada poré ó  

la Corte de Apelaciones de Santiago, la que se invalida y se la reemplaza por 

aquella que se dicta a continuaci n, sin nueva vista, pero separadamente.ó

Acordada con el voto en contra del ministro se or Silva C. quien estuvo porñ  

rechazar  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  en  virtud  de  las  siguientesó  

consideraciones:

1   Que el inciso 1  del art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales sujeta aº ° í  

una  contribuci n  municipal  el  ejercicio  de  toda  profesi n,  oficio,  industria,ó ó  

comercio,  arte  o cualquiera  otra actividad secundaria  o terciaria.  El  tributo en 

cuesti n, como se dijo, corresponde a una contribuci n que se materializa medianteó ó  

el pago de una patente municipal. As , toda actividad lucrativa, exceptuando lasí  

primarias  en algunos casos,  est n  afectas  al  pago de este  tributo,  con la  nicaá ú  

salvedad de las  desarrolladas  por personas jur dicas  sin fines de lucro a que seí  

refiere el art culo 27 de la citada ley. En este orden de consideraciones, se debeí  

tener  presente  que  el  art culo  2  del  Decreto  Supremo N  84 de  1980,  sobreí ° °  

Reglamento  para  la  aplicaci n  de  los  art culos  23  y  24  de  la  Ley  de  Rentasó í  

Municipales, establece que actividades terciarias son todas aquellas que consisten en 

el comercio y distribuci n de bienes y en la prestaci n de servicios de todo tipo y,ó ó  



en general, toda actividad lucrativa que no quede comprendida en las primarias y 

secundarias.

2  Que acorde a la  normativa referida,  para resolver si  una persona natural  oº  

jur dica es sujeto pasivo de la obligaci n tributaria del pago de patente municipal,í ó  

es indispensable determinar si la actividad que despliega est  comprendida dentroá  

del hecho gravado descrito en la ley, siendo del caso se alar que aquella por la queñ  

la  sociedad  ejecutada  inici  actividades,  esto  es,  alquiler  de  bienes  inmueblesó  

amoblados  con  equipos  y  maquinarias,  y  compraventa  (excepto  amoblados)  y 

alquiler de inmueble, es sin duda una actividad comercial, de car cter terciario queá  

est  afecta al pago de patente. En este orden de ideas es imprescindible se alar queá ñ  

no se est  gravando a la  ejecutada por percibir  rentas  en car cter  de personaá á  

natural, sino que por desarrollar un giro que constituye una actividad terciaria, sin 

que hasta la fecha haya puesto fin al giro iniciado.

3  Que el giro de la ejecutada comprende la ejecuci n de actividades queº ó  

importan  la  obtenci n  de  lucro  o  ganancia  y,  por  consiguiente,  configuran  unó  

hecho gravado en el mencionado art culo 23, como acertadamente lo consider  laí ó  

sentencia que a trav s de este arbitrio se cuestiona, toda vez que, como se anunci ,é ó  

se trata  de actividades terciarias  de acuerdo a la  definici n del  art culo 2  deló í °  

Decreto Supremo N  484, que constituye el Reglamento para la aplicaci n de los° ó  

art culos 23 y 24 del Decreto Ley N  3.063. í °

4  Que, en cuanto al reproche concreto que plantea la recurrente, se debeº  

se alar que yerra ste al estimar que si no hay ejercicio efectivo de las actividadesñ é  

gravadas, no debe pagar patente municipal, desde que este gravamen es semestral y 

lo habilita para desarrollar las actividades a que se refiere el art culo 23 del referidoí  

Decreto Ley, sin que se requiera el ejercicio efectivo. De lo contrario, el pago se 

har a  una  vez  cumplido  el  per odo  y  se  proceder a  a  solucionar  una  patenteí í í  

proporcional  a  la  poca  en  que realiz  alguna  actividad,  lo  que  por  cierto  esé ó  

insostenible. 

5  Que,  en  consecuencia,  al  configurarse  el  hecho  gravado  en  el  citadoº  

art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales, sin que se encuentre dentro de lasí  

exenciones establecidas en el art culo 27 del mismo cuerpo legal, disposici n que ení ó  

t rminos taxativos establece: é “S lo est n exentas del pago de la contribuci n deó á ó  

patente municipal las personas jur dicas sin fines de lucro que realicen acciones deí  

beneficencia,  de  culto  religioso,  culturales,  de  ayuda  mutua  de  sus  asociados,  

art sticas o deportivas no profesionales y de promoci n de intereses comunitariosí ó ,”  



procede que la ejecutada pague patente municipal,  raz n por la que s lo  cabeó ó  

concluir que los sentenciadores aplicaron correctamente las disposiciones referidas 

al caso, al afirmar que la sociedad Pablo Bauer Novoa y Compa a Limitada, estñí á 

afecta al  pago de patente municipal,  puesto que realizaba actividades lucrativas 

expresamente gravadas en la Ley de Rentas Municipales, motivo por el cual se 

desestimar  el recurso de casaci n en el fondo.á ó

6  Que,  en  consecuencia,  los  sentenciadores  han  realizado  una  rectaº  

aplicacion de la ley al resolver el asunto planteado, sin que se advierta el error dé  

derecho en que se hace consistir la infraccion legal denunciada.́

Acordada con el voto en contra del abogado integrante se or Humeres quienñ  

estuvo por rechazar el recurso de casaci n en el fondo, en virtud de los siguientesó  

fundamentos:

1  º Que pese al esfuerzo argumentativo de la impugnante, su recurso no ha 

sido  encaminado  como  debi  serlo,  abarcando  el  basamento  jur dico  que  enó í  

propiedad e ineludiblemente resultaba ser pertinente y de rigor. Esto es as , puestoí  

que la preceptiva legal citada en el motivo primero del fallo de nulidad y que 

constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la estructura normativa sobre 

la  cual  viene construido el  alegato  de casaci n  de fondo, no es  bastante  paraó  

abordar el examen de la resoluci n de la controversia de la forma en que se hizoó  

por los juzgadores al no venir denunciada la conculcaci n de las normas que en laó  

especie  tienen  el  car cter  de  decisoria  de  la  litis,  es  decir,  es  decir,  aquellosá  

preceptos  que  invoc  el  sentenciador,  en  particular,  los  numerales  7  y  14  deló  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, por tratarse, precisamente, de laí ó  

normativa que sustenta las aludidas excepciones que se discuten, conforme se dejó 

anotado.

2º Que en esas condiciones, al no venir acusado en el libelo de casaci n eló  

quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comentario, su vigor se veá  

radicalmente debilitado.

 En  efecto,  en  este  punto  de  la  reflexi n  vale  poner  de  relieve  laó  

particularidad que, en cuanto constituye su objetivo directo, define al recurso de 

casaci n  en  el  fondo  y  es  que  ste  permite  la  invalidaci n  de  determinadasó é ó  

sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n de ley, siempre que hayaó  

tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o decisoria.

Semejante  connotaci n  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n  se  encuentraó ó  

claramente establecida en el art culo 767 del C digo de Procedimiento Civil, queí ó  



lo  instituye  dentro  de  nuestro  ordenamiento  positivo  y  se  traduce  en  que  no 

cualquier  transgresi n  de  ley  resulta  id nea  para  provocar  la  nulidad  de  laó ó  

sentencia impugnada, sino solo aquella que haya tenido incidencia determinante en 

lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre alguna ley que en el caso concreto ostente 

la condici n de ser ó decisoria litis. 

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el fallo, 

para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo, han de ser tanto lasó  

que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti n controvertida, comoó ó  

aquellas que dej  de aplicar, puesto que en caso contrario esta Corte no podr aó í  

dictar  sentencia  de  reemplazo,  dado  el  hecho  que  se  trata  de  un  recurso  de 

derecho estricto. (As , entre otros, en fallo de 14 diciembre de 1992, RDJ, T. 89,í  

secc. 1 , p g. 188). ª á

3º Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci n en el fondoó  

persigue  instar  por  un  examen  del  juicio  conclusivo  de  la  cuesti n  principal,ó  

desplegado en la sustancia misma de la sentencia definitiva o interlocutoria que se 

busca anular, cuyos desaciertos jur dicos solo autorizar n una sanci n procesal deí á ó  

esa envergadura en la medida que hayan trascendido hasta la decisi n propiamenteó  

tal del asunto, defini ndola en un sentido distinto a aquel que se impon a seg n laé í ú  

recta inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.ó

De este  modo,  entonces,  aun  bajo  los  par metros  de  desformalizaci n  yá ó  

simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigencia de laó  

Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se denuncia°  

como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo  resolutivo  de  la 

sentencia cuya anulaci n se persigue, esto es, seg n ya se anot , aquellos preceptosó ú ó  

legales que en la resoluci n del asunto sub judice ostentan la condici n de leyó ó  

decisoria litis. 

4   Qº ue lo razonado conduce derechamente a concluir que las infracciones 

denunciadas en el recurso, a n de ser efectivos, en caso alguno pueden sustentarú  

un recurso como el de la especie, pues no pueden por s  solos servir de apoyoí  

id neo al remedio procesal que se examina, por ser una condici n fundamental deló ó  

mismo que el yerro jur dico invocado influya sustancialmente en lo dispositivo delí  

fallo,  exigencia que no se cumple en la especie,  pues a n en el evento de serú  

acertada  la  interpretaci n  que  el  impugnante  otorga  a  los  preceptos  legalesó  

aludidos, no puede entenderse que ella haya repercutido en forma determinante en 

la resoluci n del asunto de fondo que viene decidido, esto es, la falta de vicio deó  



nulidad de la obligaci n y que el t tulo que da cuenta de ella cumple con losó í  

requisitos que la ley prev  para que tenga fuerza ejecutiva, puesto que no han sidoé  

denunciadas las normas nutrientes de la decisi n, lo que debi  conducir al rechazoó ó  

del recurso.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. Munita y la disidencia de susó  

autores.

Rol N  22.387-22º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C. y el Abogado 

Integrante Sr. H ctor Humeres N.é

No firma el Abogado Integrante Sr. Humeres, no obstante de haber concurrido 

a la vista de la causa y el acuerdo del fallo, por estar ausente.




